
MADRID KUM. 750.
Martes 28 Marzo de 1882.

«A1 subir del coro catedral á. nuestro palacio el dia 19
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bien que solamente habíamos citado sus palabras como
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^^^oJencia suspicacias cutre los constitucionales.

colegirse de este párrafo del discurso ayer pronuu' 
Al <1 rl z\ w. . »1 . tT x~« .

«La fusión no se rompe, la fusion no se romperá ni por n _ ___ '3-1 1 •! 1

Comprendimos desde luego lo que se buscaba con este

a

con
Gi-

á la 
dis

aplauso el profundo discurso del Sr. Romero 
ron.—M. E. Cres22O.

El señor obispo de Segorbe, en la circular diri
gida con fecha 20 á los fieles y sacerdotes de su

I mentes traídos por el correo, una carta certificada fechada 
i en Sevilla el 14 anterior. Leímosla con pena por su con- Hace dos años llegó á España, incorporado 

legación de su país, Austria. Pertenecía á una

eOlCIOK DE LA TARDE

PS-ECíOS. DS SUSCRICION: En Madrid, 1'peseta 50 céntimo»
4 WA TÎÎ i'M'ews; en Provincias, pagando en la Administración, 5 pesetas tri- 

I Ríestra; po medio de comisionado, 5‘50: Extranjero y Antillas, 12 
’ pesetas; Filipinas, 15; Países fuera de la Unipn postal, 18. Número 
5 suelto, 5 céntimog, Pago anticipado.

PUNTOS DE SUSCRICION: Bn la Administración, calle de San 
Greg'orlo, núm, 8, y en todas las librerías de Madrid y provincias. 
Reciben anuncios, la Administración y la Sociedad General de 
Anuncios, Príncipe, 27, principal.

Los extranjeros: Agencia Havas París, álpreclcs convencionales

æiTO'/CR de conducta. — Plan de los 
«onservadores.— La fusion.

bay peores consejeros en todo, y también en 
'política, que la exageración y el pesimismo, por
que, en este caso, por los estragos mismos de la 
paáon, aun lo que se dice razonable y justo, corre 
el riesgo de ser tachado de parcial.

Que los conservadores hubieran, desde e) princi- 
Tpio de.su presente oposición, hablado del cuhijñi- 
-miento de las leyes con motivo de la separación de 
diputaciones y ayuntamientos; que hubiesen cen
surado las innovaciones en el presupuesto; que hu
biesen discutido el conflicto producido por la resis
tencia de algunos gremios, y que,.en fin, sobre to
nos los demás, asuntos de gobierno tomaran aque
lla actitud que le trazan sus principios y que le 
permite su actitud ventajosa de oposición, á nadie 
habría maravillado, y usando de este derecho nada 
Kuás que con relativa circunspección, habrían podi
do influir con más fortuna, en algunos casos, en 
determinados actos del Gobierno, y como partido 
habrían ganado un .respeto que siempre conviene 
á las agrupaciones gobernantes.

Pero la impaciencia y el despecho les han lleva
do á bastantes exajeracionés, resultando de toda su 
campaña, así en la prensa como en la tribuna, estos 
dos propósitos: ver como rompían la fusion; mirar 

> de qué modo podían soliviantar las pasiones has
ta po’^erias á punto de explosion material.

CzUando en los primeros dias de la situación ac
tual se seguían con afan las manifestaciones.de de- 
Vdi^ratas en meetings-y reuniones; cuando la pere
grinación á provincias de los Sres. Pí y Margall, 
Carvajal y otros republicanos, siempre que un caso 
de esta índole se ha presentado, ; dejaban de entre
ver los conservadores, á través de sus convenciona
les protestas, que á su interés y á su política con
venía especialmente, que se produjera una gran 
perturbación, aunque esta perturbación se traduje- 
3ra en un motín.

Para esclarecimiento de esta pregunta me permito indi» 3 
car quo el programa de los autonomistas de Cubr se pu
blicó con autorización de las autoridades de la isla y del 
Gobierno, y que la legalidad de esa doctrina está recono
cida por una ejecutoria de los tribunales de justicia.

¿Oree el señor ministro de Ultramar que promulgada la 
Constitución y las leyes de imprenta y de reunion en Cu
ba, estas leyes dan otros derechos á los españoles de,Cuba 
distintos de los . que los españoles de la Península dis
frutan?

El señor ministro de Uitraniar (León y Castillo): Voy 
á contestar brevemente á las preguntas dól Sr. Bethan- 
epurt, y pienso hacerlo así por no defraudar la expeotaoion 
dé la Cámara que quiere entrar en debates que le ofrez
can mayores emociones.

Voy á empezar por dónde acabó el Sr. Bethancourt.
Dentro del texto de la Constitución y dé las leyes pro

mulgadas en Cuba, tienen los españoles de aquella isla 
análogos derechos á los que tienen los españoles de la Pe
nínsula, sin otras limitaciones que las establecidas en el 
decreto en que se mandó promulgar la Constitución. Y 
para que ninguna duda se pueda ofrecer en el particular, 
el Gobierno ha presentado ya y presentará además á las 
Córtes otras leyes complementarias de la Constitución, 
encaminadas á regular el ejercicio de los derechos de los 
ciudadanos, así como á fijar las facultades de los delega
dos del poder público en Cuba.
- En lo que se refiere al bando del gobernador de-Santia- 
go de Cuba que ha leido el Sr. Bethancourt, poco tengo 
que decit' á S. S. El Gobierno de S. M., creyendo que los 
vivas á la autonomía, por ocasionados á conflictos, son 
ilegales, ha dado instrueciones al gobernador general de 
la isla de Cuba, no solo para que persiga, sino para que 
iletenga y entregue á los tribunales á todo el que los pro
fiera.

No quiere esto decir que el Gobierno prohíbala discu
sión teórica, razonada, paoífica de las doctrinas autonómi
cas. Es una forma de gobierno que el ministerio y el mi
nistro de Ultramar consideran funesta; pero que puede ex- 
poiierse siempre que no se ataque la integridad del terri
torio, porque eso ni lo consienten las leyes, ni el Gobierno 
en ningún caso habia de permitirlo.

Pero si la exposición de las doctrinas autonómicas no 
ha de ser perseguida mientras sé encierre en el limite tra
zado por las leyes, yo no seria franco si no manifestase pa
ladinamente que dentro de la legalidad, por la propagan
da, por la discusión, creo que hay que combatir la doctri
na autonómica, porque la creo funesta para la isla de 
Cuba. Si esa doctrina llegara á tomar forma de realidad, 
seria, señores, la mayor catástrofe que podría ocurrir á 

í Cuba.»

Morefc, con objeto de discutir el dictámen al pro
yecto sobre conversion de la Deuda.

De impugnarle se encargó únicamente el diputa
do conservador 8r. Atard, quien, comenzando por 
dejar à salvo las opiniones del partido conservador, 
con cuyos individuos, dijo, no se habia puesto de 
acuerdo, manifestó que no consignándose en el dic
tamen objeto del debate, cuáles son los recursos 
conque se cuenta para atender á los gastos del ar
reglo convenido con los acreedores, nada hay de 
positivo para el porvenir. Respecto á la interven
ción que en el proyecto se concede al Banco facul
tándole, en lo que al pago de intereses se refiere, 
para retener de las contribuciones, cuya cobranza 
tiene á su cargo, el diputado conservador manifes
taba sus temores de que cuando el proyecto fuera 
ley podría haber concluido el convenio del Banco 
con el Tesoro para el cobro de contribuciones, ó no 
alcanzar el importe de las que tengan á su cargo á 
la suma de 1® que deba satisfacer por intereses.

Los Sres. Lopez Puigeerver y Láa demostraron 
al Sr. Atard lo infundado de sus temores, manifes
tando que el señor ministro de Hacienda podrá dis
poner perfectamente de los recursos necesarios para 
cumplir la obligación que ha contraido. Y por lo 
que hace al Banco, en opinion del Sr. Puigeerver, 
podia salvarse la eventualidad que teme el señor 
Atard consignando en el proyecto «el Banco ó la 
entidad que le suceda en esta emisión.»

El Sr. Moret hizo el resúmen del debate con su 
competencia acostumbrada, aduciendo nuevos ar
gumentos que sin duda debieron convencer al dipu
tado conservador, porque sin otra variante que la 
propuesta por el Sr. Puigeerver y la de adicionar 
la palabra perpétua á la frase Deuda, se aprobó el 
dictámen, levantándose la sesión.

ISIovimieato cientíSeo.

Si se recuerdan algunos de los artículos escritos 
por entonces, y la fruición con que se hacían eier- 
tas_profecías, el más receloso se persuadirá de ello; 
3' si también se trae á la memoria la campaña deses- 
perada y populachera cuando lo de Sáida, la con
vicción tomará doble cuerpo.

Elplanse ha hecho doblemente patente al sur
gir la cuestión de los gremios, no perdonándose 
medio de atizar todas las pasiones de la rebeldía y 
del tra'otorno. Se ha llegado, por último, en el Par- 
lameuto á tener palabras de cierta flaqueza para 
los^ petardistas y jugadores. ,

Todo esto será muy bueno, dada la elasticidad í L-AnAi,:» aa + + +' • --------- 4 -------
' ’ - ' - diócesis, contesta en terminos mesurados, pero

enérgicos, á la carta del célebre padre Gago.
Véase cómo se expresa el distinguido prelado:

SjOs obispos (le Segorbe y Osnia.
j _ Continúan los prelados dando muestras del dis

tinto criterio con que miran el asunto de la fra- 
j casada peregrinación, y proporcionando al propio 
i tiempo con sus escritos motivos, bien deregocijo á 
i El Siglo Futuro, bien de disgusto; pero siempre de 
í censura para aquellas personas que desean evitar 
! esta clase de escenas.-

de ja moral política; pero á los conservadores no 
les ha favorecido mucho en el concepto público.

En cuanto al rompimiento de la fusion, que con 
tanta ánsia persiguen, en la esperanza de que solos i , u . i » j b---------  V" "
los antiguos constitucionales se devoren en breves 1 ÍlS’írV®'' i 
diqsi íarAUÍAA a„ «aI. . V i mcutos traidos poi’cl coFrco, uha Carta Certificada fechaduTirínAÍ • campana contradicen sus j en Sevilla el 14 anterior. Leímosla con pena por su con-

conservadores, pues parecía natural, por ' tenido, y por la que temimos haber cáusado á su autor;
Virtud de estos principios, que miraran con relati- j bien que solamente habíamos citado sus palabras como 

' Va benevolencia á lod elementos procedentes del • del periódico,que las habia publicado, y aun sin nombrar 
centralismo, lo cual, quizá habría sido más hábil y i á éste ni á los demás periódicos, de los cuales tomamos 
eficaz, desde su punto de vista, sembrando tal be- : textos para manifestaros el cuidado con que deben leerse 

, i ‘XtólmStX'Sa noche al ante do la carta; y
___ j_ (t) conducta tan apasionada, puede i absteniéndonos de toda observación sobre su doctrina, nos 

._________ —y I-—.....nazeaaun/ ‘-j Vi piuiind- < limitamos ú manifcstarls por una parte, que no tenemos
Ciado por el señor presidente del Consejo: í motivo para arrepentimos de lo escrito, y por otra, el cui-

«La fusion no se rompe, la fusion no se romperá ni por puesto por nos en no indicar siquiera directa ó indi-
eso, ni por nada; porque,'debo decirlo, La «rupacion aue i rectamente su nombre, que nos es querido como deber
se ha formado no es una fusion, es un’particTo (aplauso‘s) i rnano, concluyendo nuestra respuesta pidiéndole perdón

de la molestia que sin querer le hubiésemos causado.
Bien ajenos estábamos entonces de pensar en la sorpresa 

que nos causó El Siglo Futuro el dia 20, trayéndonos la 
misma carta impresa y publicada en Madrid el dia 18, 
antes que nos la recibiéramos, y por consiguiente, sin 
esperar nuestras esplicaciones.

y cuantos más planes imaginéis para dividirlo, cuantos 
mas medios apliquéis para deshacerlo, más compacto y 
mas unido ha de estar. Cuando vosotros no aparecéis con 
vuestros trabajos, podrá habar disgustos, como siempre 
los hay en una familia dilatada; pero en apareciendo vos- j 
otros, los disgustos desaparecen. No os canséis, pues, en i 
intentar lo que no habéis de conseguir. No provoquéis, 1 , , i ,
pues, discusiones ociosas, porque no habéis de conseo-uir i proceder, el cual prueba mejor que nuestra cir-
resultado ninguno; dedicaos á discutirlos proyectos'^ue i -........
tenemos sobre la mesa; el primero, Sr Silvela, el que sir ‘ 
señoría dice que hace tanta falta y el que cree que necesita ) 
con tanta urgencia el país, el del juicio oral y público, que ' 
81 no se ha discutido ya, como ha dicho el señor ministro 

r n Justicia, ha sido por vosotros. (El Sr. Alvarez
J Buçallal: Por todos.)

** El que llevó la palabra para pedirme ‘ á mí que no se 
pusiera á discusión, fué mi querido amigo el Sr. Alvarez

ugallal. (Eí Sr. Alvarez Bugallal-. Yo dije que me que- 
iiaba en Madrid). S. S. dijo: me quedo aquí, pero como 
roclos los demás se marchan, pedimos que no se discuta.»

Aparte del efecto contraproducente de los ata- j 
personales del Sr, Cánovas al Sr. Alonso j

Martínez, la batalla ruda contra la fusión, solo ha > 
& otreeido el resultado que puede comprenderse por ■ 

las palabras reproducidas. '
.^® «^anera, que tampoco en esto han salido ■ 

g airosos los conservadores.

i cular de Í7 de Enero los peligros que en lás circunstan- 
i cías presentes ofrecen algunos periódicos, aun haciendo 

valeroso alarde de su catolicismo. Al dia siguiente ofreci
mos el santo sacrificio de la misa por nos y por el autor de 
la carta, proponiéndonos guardar silencio sob/e tan des
agradable suceso, que esperábamos seria sabido de pocas 
personas; pero desde muy temprano hubimos de recibir y 
contestar á los que habiendo tenido noticia por la que die
ron casi todos los periódicos, os apresurásteis á asegurar-

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA.

En la conferencia última, el Sr. Romero (lirón, 
distinguido jurisconsulto, senador é individuo de 
la comisión de Códigos, despues de hacer observar 
que el derecho sancionador ó derecho penal lleva 
una marcha paralela á la nocion con que aparece el 
Estado en cada época; y despues de consignar que 
la nocion actual del Estado no es democrática, sino 
social, por lo que el derecho penal debía revestir en 
su tendencia progresiva hácia el ideal, un carácter 
de universalidad, expuso los principios filosóficos á 
que obedecen las reformas que ya conocen nuestros 
lectores, y en cuya elaboración tan honrosa parte 
ha cabido al orador vicepresidente de la Academia.

Demostró que el delito es un hecho contrario á 
la ley, que por ser obra de la libre voluntad é in
tención rebelde á ella del agente que lo produce, 
lleva necesariamente en cada caso un sello de indi
vidualidad característico por el que unos delitos se 
distinguen de otros como obra de causas distintas, 
y que siéndo la pena la negación del delito algo que 
le e,s contrario y tiende á restaurar el derecho en 
todas sus esferas, debía penetrar en la esfera inte
rior del agente donde'tiene su origen para desar
raigarle y destruirle.

Afirmó, en su consecuencia, que determinándo
se la pena por el delito y variando este al infinito 
por los diversos móviles que impulsan al agente á 
cometerlo, la pena no era una relación permanente 
de derecho, y además, que el delito era indepen- 

■ diente de la pena, puesto que aparecía como su 
causa y sí tan solo dependiente de la voluntad in
tencional del agente, revelada exteriormente en sus 
relaciones de oposición y rebeldía contra la ley.

De Is individualidad del delito, dedujo la indivi
dualidad de la pena, y de aquí la necesidad de crear 
una pena especial para cada delito, pero siendo 
esto imposible © de difícil é inconveniente realiza
ción en la práctica, demostró las ventajas del sis
tema mixto de admitir una penalidad común para 
agrupaciones de delitos que tengan entre sí alguna 
relación de homogeneidad ó semejanza, y dentro 
de ella, abrir una escala de gran estension, dentro 
de la cual pueda moverse con holgura el arbitrio 
judicial que en este caso debiera reunir especiales 
garantías de capacidad, imparcialidad é indepen
dencia.

haciendo desaparecer las penas perpetuas y la de 
muerte, cuya existencia solo puede abonarse mien
tras no haya medios eficacejj^de sanción y garantía 
en las demás penas, y atendiendo á consiaeracit'nes 
de prudencia y de imposibilidad material, que pitra 
nada entran en el orden científico.

Consecuencia de esto también, la reforma de losT 
presidios para que el delincuente no^ quede asesi
nado moralmente en su honor, obligándole a vivir 
en una atmósfera corrompida de perversion, la abo
lición del traje,presidiario que le I
para con los demás borrando su indi vio calidad et
cétera.

Dijo además que no era delito el quebi’axta- 
miento de la condena siempre que no envolviera 
intención de rebeldía contra la ley y manifestara 
tan sólo la aspiración legítima á la libertad, de
biéndose tan sólo en éste caso sujetar al penado a. 
medidas disciplinarias de corrección. Que como 
medio moralizad©!’ y recompensa del alimento^ que 
suministra el Estado á los penados, debían éstos 
trabajar obligatoriamente, y siendo su trabajo ia- 
suficiente para compensar al Estado, el fondo de 
reserva sólo podía concedérseles como estímulo mo- 
ralizador y capital que les sirviera de base para, 
continuar luego su vida económica, apartándoles 
del caso extremo en que las necesidades apremian
tes de la vida física les precipitara de nuevo en las 
vías del crimen; y que siendo esto upa gracia ó re
compensa personal, no era trasmisible á los here
deros.

Añadió, por último, que el perdón del ofendido 
no extingue la pena, aun en los delitos, personalí- 
siinos ó que se persiguen solo á instancia de parte, 
repugnando el perdón el delincuente, ya que en 
este caso persistía en su rebeldía contra el princi
pio general de la ley misma que prohibe el maL 
Que debían reducirse las penas, quedando solo* 
subsistentes las correccionales restrictivas de liber
tad. Que debía concederse libertad condicional pn 
ciertos cases al reo que cumpliendo su pena hubie
ra manifestado arrepentimiento. Que debía conce
derse intervención al poder judicial en el régimen 
interior de las prisiones con relación á la correc
ción, enmienda, rehabilitación, recompensas, cum
plimiento de las sentencias, higiene, etc., de los
penados.

Y terminó manifestando que, así eomo en la 
vida el progreso no se produce por saltos, debía 
procederse por grados, y de hecho se habia, pro
cedido en la reforma del Código penal, aboliendo 
todo lo inútil y contrario á les fines del derecho, y 
estableciendo todo aquello que el ideal exige, y qiio 
ha sido posible de realizar en este momento histó
rico, en que nos encontramos, y en el estado de 
cultura y de medio ambiente en que vivimos.,,

La concurrencia que fué numerosa, recibió

El bar®»

cucsíson de Sa auíoiiauiía en Cnba.
’i® nuevo á suscitarse en el Congre- 
tan delicado, por una pregunta del 

;-^«^úancourt, que mereció del Sr. León y Cas- 
categórica y patriótica, muy 

& A-j ’recibida por la Cámara, sin distinción de par- 
o naos.
Í7

Hé aquí el incidente:

nos una vez más vuestros sentimientos de adhesion y de 
cariño. A vosotros y á los que luego nos escribieron en 
igual sentido, Dios os recompense la buena obra que hi-

; císteis.»
j Contrastando con este lenguaje, y al propio tiem- 
’ po que la referida circular, aparecía en las colum- 
i ñas de La Unioii, El Siglo Futuro insertaba en sus 
, columnas con letras muy gordas y en sitio prefe- 
; rente, el siguiente documento del obispo de Os ma: 
i «En esto número del Bolatin se ha insertado de nuestra 
i orden, la carta que escribimos á los Sres. Nocedal para 
< desvanecer las falacias, las tergiversaciones, los errores y 
= los sofismas que respecto de la romería nacional frustrada 
i hablan sido propalados, á fin de hacer infructuoso el espe- 
i cial encargo de promoverla, que dichos señores tuvieron 
' el honor de recibir de Su Santidad.
Î Dssde que El Siglo Futuro y otros periódicos publica- 
; ron nuestro expresado documento, estamos recibiendo nu- 
! merosas felicitaciones, individuales y colectivas, de toda 
Î España, y alguna del extranjero; pero siéndonos imposi- 
; ble contestar á todas singularmente, lo hacemos por este 
. medio, glorificando primero á Dios, y dando despues las 
( más expresivas gracias á todos los que ya directa, ya in- 
t directamente, nos han congratulado con el referido motivo.

í spñFJ m' ' Deseo dirigir dos nreguntas al
Î sermr ministro de Ultramar. ‘
r íIap E primera, leeré un bando del goberna-
[ dor de Santiago de Cuba, que dice así:
I la provincia de Santiago de Cuba.—
I nss ° hasta la evidencia de las erróneas apreciacio- ¡ --------- ------i---------------------------------r--------
I que algunas personas están sobre la legalidad ó í A más de esto, celebramos en gran manera qué todas
I Ilegalidad en poderse dar gritos de ¡Viva la autonomía! por i esas dignísimas personas nos hayan manifestado también

as calles; y sin que yo pretenda impugnar la legalidad ele ’ ®u absoluta adhesion á la Santa Sede Apostólica y al Sumo
pLa 4 sustentada en esas formas’ me veo’hoy en el . Pontífice reinante.
aso ae hacer presente á este pueblo para general conoci- ' Burgo de Os:*aa 23 de Marzo do 1882.—Pedro Maria,

™ «aÍÍÍ’ 4u® quedan en absoluto prohibidos dichos vivas.
«xoberntT’5 d® Febrero de 1882.—El general bObernador, Lms María de Pando. »

entusiasmados todos y gozosos por haberjvisto, como otros
i muchos, demostrada la verdad, y disipada por entera la 

densa niebla que sobre ella habia sido esparcida.

’ Obispo (le Osmo.y>
(Bolntin oficial del Obispado de Osma, jueves 23 de Mar- 

..._________ i zo de 1882.)
' señor ministro de Ultramar eme esta uroliibi-» i’ • •cion absoluta coarta limitn pa aaoU • 4“® esta pioiam <zOmi»lon <lc nresunuesíos.ehn i umita en cualquier sentido el dere- i i ' j- i ' u icho que los liberales de Cuba tienen per la Constitución ' habíamos dicho, anoche se reunió la CO-

«é discutir y propagar la doctrina autonómica? - j misión de presupuestos bajo la presidencia del señor

Pasó luego al examen de las circuntancias modi
ficativas de la responsabilidad y de la penalidad, 
como su consecuencia, y opinó que debían aumen
tarse el número de las atenuantes para poder lijar 
con exactitud la relación de proporcionalidad exis- 
tepte entre el delito y la pena, y que debían res
tringirse las agravantes, pues muchas de las que se 
tienen por tales, no lo son realmente, sino que 
acompañan esencialmente al delito como su princi
pal naotivo determinante, y otras más bien son cau- 

I sa de atenuación qee de agravación. En eomproba- 
3 cion de esto, citó numerosos ejemplos, entre ellos 
I los parricidios cometidos por mujeres en las perso- 
i ñas de sus marides, todos los cuales, ó casi todos, 
I reconocían por causa los celos.
I Considerando el delito eomo obra exclusiva de 
I la voluntad, rechazó en su consecuencia, la iiocion 

del delito frustrado. Por igual motivo elijo que el 
delito no se media por el daño extern® que produce, 
sino por la calidad del mal interno que en el clelin- 
cuente existe y se revela exteriormente por sus 
actos, lo cual venia á modificar la penalidad que el 
actual Código establece por la cuantía de lo hurta
do, estafado ó falsificado.

Estimando el delito como obra exclusiva de la 
voluntad, y siendo subjetivo, dedujo la necesidad 
de que las penas revistan todas un carácter correc
cional, al par que de restricción de la libertad del 
delincuente para evitar nuevos daños.

Determinándose la pena por el delito, y siendo 
como su postulado y consecuencia, de aquí derivó 
la conveniencia de tratar antes en el Código todo lo 
referente al delito, y luego, en correspondencia, 
ocuparse en segundo término de lo relativo á la 

i penalidad, pues no hay pena sin delito.
De los mismos principios, dedujo que la pena 

debía ser reparable; que debía despojársela de toda 
nota de infamia, aboliendo la cadena y el grillete y

tinguida y aristocrática familia del imperio, y su. 
carrera, su juventud, su gallarda y simpática figu
ra, su posición y su ingenio le auguraban un bri
llante porvenir.

¡Cuántas simpatías se captó en nuestros círculos 
sociales! Nuestro idioma le fué familiar al poco 
tiempo de llegar á España, donde se perfeccionó en 
el conocimiento de nuestros clásicos. Tenia fana
tismo por nuestros artistas, especialmente los de 
la escuela sevillana, y el cielo, el clima, las costum
bres de nuestro país le encantaban.

¿Quién habia de decirle que en este país habia de 
encontrar su tumba? Parece que le vemos lleno de 
animación en las fiestas del gran mundo este in
vierno, ó ágil y acertado en el tir® de pichón ga
nando el premio de las séñoras.

No hace mucho asistió á la montería que tan, 
desagradables recuerdos dejará en la sociedad ma- 
leña; pues en ella se hirió al duque de Tamames y 
de ella volvió con el germen de la enfermedad que 
aún le tiene en el lecho D. Cárlos Calderon. De la 
montería volvió bueno, le habíamos visto en casa 
de la marquesa de Alcañices, en casa deMad. Baüer, 
en los salones que de ordinario frecuentaba.

Como á la mayor parte, nos ha sorprendido la 
noticia de su enfermedad y de su muerte, que ha 
circulado casi al mismo tiempo.

La muerte es siempre terrible; pero sus terrores 
aumentan cuando hiere tan cruelmente á la juven
tud, cuando sorprende lejos de la patria, de la fa
milia, de los séres que se aman.

Dobrzenski tenia veintinco años. Cuando anoche 
supimos su muerte, corrimos á su casa. Su elegan
te cuarto de soltero ofrecía un tristísimo cuadro. 
Estaban allí todavía, sobro los muebles, las invita
ciones de las últimas fiestas y los recuerdos de los 
brillantes bailes de este invierno, representados por 
los objetos del cotillon; los libros que de ordidario 
leia, los periódicos que le traían noticias de la pa
tria, las armas en que ejercitaba su destreza; todo 
acababa de ser usado, todo servia cuando llegó cruel 
y despiadada la muerto.

Una hermana de la caridad que ha sido la enfer
mera en la breve dolencia, velaba el cadáver que 
rodeaban sus compañeros de legación y del cuerpo 
diplomático que le han prodigado cariñosos cui
dados.

No pudimos ver sin pena los retratos de su fa
milia en que se fijarían sus últimas miradas al es
pirar. ¡Pobre Dobrzenski, en tierra extranjera, 
para él se abre su tumba; pero no en tierra donde 
n® se lo profesase cariño y donde no quede un gra
to recuerdo para su memoria!

Descanse en paz.—A.

SUS gío?ío Eclípse.
Acerca de la travesía del canal de la Mancha por 

el coronel inglés Burnaby en el globo Eclipse, en
contramos en les periódicos extranjeros los siguien
tes detalles.

’ Habiendo salido de Dover á las diez menos cuar-
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£1 Correo.—Dia 28 (h; Marzo de 1882.

î® â®zÀx“??^^ P™nto se elevó á una altura í 
dirigiéndose hacia el canal.

Cuando se hallaba en medio varió el viento, el 
000, a poco, se.encontró en una completa calma; 

entonces el atrevido aereonauta se elevó do nuevo 
a considerable altura, encontrando allí una corrien
te que lo llevo hacia el Sud, y bajando á las seis de 
la tarde cerca del pueblo de Envermau, en Nor- 
mandia. ’

Este viaje ha comprobado la existencia de irre
gulares corrientes de aire, siendo curiosa la calma 
•oVa ? canal. El globo ha recor

rido zoO leguas inglesas en ocho horas, y la veloci- 
ad mínima se calcula en unas 30 leguas por hora, 

10 que no es extraño si se considera que algunos 
arrastrados con velocidades 

de 200 leguas por hora.
Dicho globo lo habia estrenado en Julio último 

el desgraciado Mr. Powel.
, El Círculo militar de Londres ha dado mucha 
importancia á este suceso, porque la dirección del 
viento parece favorece siempre el viaje de Francia

y Ids hijos de Albion les tranquiliza 
el poder estar en igualdad de condiciones con el 
continente para una invasisn aérea, contrarestando 
ios temores que ha suscitado el proyectado túnel 
submarino. ■

Guerra.•—-Reales decretes concediendo la eran cruz de 
la orden del Mérito Militar designada para premiar servi
cios especiales al mariscal de campo D. Joaquin Sanchíz, 
a los brigadieres D. Enrique Martí y D. Isidro Macanaz, 
y al auditor de ejército D. Federico Cerrada.

Otro promoviendo al empleo supernumerario de audi- 
^r general de ejército con destino á la isla de Cuba á don 
rederico Morales Albo.

Otro disponiendo vuelva á ser alta en el arma de infan- 
el empleo de capitán á D. José Montaner.

TEIE6EASÏAS.
, AGSKGIA KABRA.

S.«a>dres S'3'.—Cámara de los Comunes.—El señor 
Dilke, subsecretario del ministerio de Relaciones exterio
res, contestando á una interpelación del Sr. O'Shea, ha 
declarado que el Gobierno español habia expresado el 
deseo de discutir en Madrid las relaciones comerciales en
tre Inglaterra y España.

fijíeja S'il. Ha fallecido á consecuencia de un ataque 
de apsnlegía el Sr. Deluesmans, gobernador de esta pro- 
vincia.j

fifiïcîîiïiond —(Estado de Virginia.) Un voraz in
cendio ha reducido á cenizas diez fábricas, varios molinos 
harineros y veinte casas, causando la'muerte de tres per
sonas y^pérdidas que ascienden á 500.000 duros.

S éiB'as —Camara de diputados.—Monseñor Frep- 
pel, obispo de Angers, ha interpelado al gobierno sobre la 
expulsión do los benedictinos de la abadía de Solesmes.

ría dicho que esto era un acto arbitrario.
El ministro del Interior ha contestado que el gobierno 

debía mandar ejecutar la ley y que la vuelta de los bene
dictinos á la abadía de Solesmes era un reto que na debia 
tolerarse.

votos contra 73 la Cámara ha aprebado las me
didas tomadas por el gobierno para la ejecución de los de
cretos de expulsion de los benedictinos.

—En el consistorio de hoy el Papa ha crea
dlo siete cardenales, y entre ellos, los arzobispos de Argel, 
Dublin y Sevilla.

Con este motivo, Su Santidad ha pronunciado una alo
cución sobre la actual situación religiosa.

Correos del Vaticano llevando las insignias á ’os arzo
bispos de Argel y Sevilla han salido hoy'de Roma.

^aint-Stienne S'il.—Ha empezado hoy la huelga de 
los fundidores de metales.

BabliaSÍÍ.—En Atlove (Irlanda) la casa habitación 
de un magistrado fué casi destruida ayer á consecuencia 
de la explosion de cartuchos de dinamita.

No hubo víctimas.
So ignora quiénes fueron los aníor0.s do este crimen.

S1Ï.—Su Santidad ha preconizado en el consis
torio de hoy á los nuevas obispos de Orihuela, Oviedo 
Avila, Cuenca, Tenerife, Vich y Tuy. ’

BuóaaíSres Cámara de los Lores.—Lord Dela- 
vyard anuncia que pasadas las fiestas ds Páscuas presenta
rá y sostendrá una exposición do los ciudadanos ingleses 
residentes en Sfax (regencia do Túnez), pidiendo indemni
zaciones por los perjuicios que sufrieron con motivo del 
sitio y Resalto de aquella plaza por los franceses.

París SS.—A consecuencia de la graa tempestad que 
ha reinado en el .Océano, hay que deplorar varios naufra
gios y bastantes desgracias personales.

Boma ®8.—Se asegura que á fines de Mayo sé verifi
cará un nuevo Consistorio, en el cual el Papa creará Car
denales al arzobispo de Colonia y al actual nuncio de Ma
drid.

pendres 9S.—Según las últimas noticias de Bolivia, 
el Congreso de aquella república ha invitado al gobierno á 
denunciar el tratado de 12 de Diciembre de 1846 y hacer 
nuevos tratados con los Estados-Unidos de la América del 
Norte y las repúblicas hispano-americanas, ádin de conci
liar tod*3s los interesas relativos á la libertad de la navega
ción por el Cnnal de Panamá. °

ÁL KKTOEO.
Según dicen de Pontevedra, el dia 8 del actual se 

produjo un terrible incendio en una casa de la par
roquia de Beada, quedando reducida á escombros 
la finca en pocos momentos, sin poderse salvar ni 
uno sólo de jos muebles que contenia. No ocurrie
ron desgracias personales.

Se ha combinado entre varias líneas un viaje cir
cular desde 1." de Abril mediante el que por 280 pe
setas en primera clase y 210 en segunda, puede sa
lir el viajero de Valencia, Tarragona ó Barcelona, 
entrar en Francia por Port-bou, seguir por Cette y 
visitar á Marsella. Despues por Tarascón y Greno
ble, puede penetrar en Suiza, reconocerla y volver 
á París, utilizando al regreso la línea de Clermont 
ó la de Lyon.

• Jfn el barrio del Pacífico se suscitó anoche una 
riña entre dos empleados de puertas, resultando 
herido levemente uno de ellos.

Los contendientes fueron puestos á disposición 
del juzgado de guardia.

El fiscal de la audiencia de Cáceres telegrafió 
ayer al señor ministro de Gracia y Justicia lo si
guiente:

«El promotor fiscal de Valencia de Alcántara, en tele
grama de esta noche, me dice; «A las once de la noche so 
denunció al juzgado el hecho de encontrarse en la dehesa 
do la Herrombrosa, y á distancia de unos 20 kilómetros --le 
esta población, el cadáver de una jóven portuguesa llama
da Catalina, bañado en sangre, por lo cual salí en compa
ñía del juzgado á las seis de la mañana de hoy nara la 
expresada dehesa, trayendo detenido al presunto reo del 
delito de asesinato y violación, Vicente Hermoso, habión- 
oose acordado la traslación del cadáver de La inocente 
víctima, de quinceá diez y seis años de edad, á esta villa 
depositándolo en el sitio destinado al efecto. i> ’

_ Ha. salido para sus posesiones de Galicia el dis
tinguido literato y jurisconsulto D. Francisco Ro
que Rodriguez,

de Valencia dirigieron ayer al señor 
D. Cristino Martos el telegrama siguiente:

«Los gremios de Valencia, profundamente reco- i 
nocidos al brillante discurso pronunciado en defen- i 

del conculcado derecho que les asiste, según la i 
Constitución y las leyes, felicítanle, expresando su í 
gratitud al diputado de esta capital.—García Mon- i 
fort, íbañez, Platoni, Delmas, Aliño.» !

El jueyes, 30 del corriente, á las nueve de la no- ¡ 
che, esplicará D. Gumersindo Vicuña en el Ate
neo, siendo el tema de la conferencia: Los matemá
ticos en el siglo XVll.

Un violento inceníTio se ha declarado á las tres 
y media do esta madrugada, en un almacén de pa
pel y objetos de escritorio situado en la casa núme
ro 56 de la calle Ancha de San Bernardo.

_ El fuego destruyó á los pocos momentos de ini
ciado, la anaquelería, mostrador y todos cuantos 
objetos se encerraban en dicho establecimiento.

Un jóven que descansaba en una habitación de 
la trastienda, pudo lograr evadirse de las llamas 
sin sufrir daño alguno. A las cuatro y media quedó 
el fuego dominado.

El encargado de negocios de Francia obsequió 
anoche con un banquete al cuerpo diplomático

ep Córte. Én representación del 
Gobierno asistió el señor ministro de la Goberna
ción.

De nuestro colega La Iberia:
«En una carta que firmada por el Sr. Bosch y Labrus 

publica un periódico catalan, se dice «que Santana, pro~ 
pietario de La Correspondencia, está furioso por el tratado 
de comercio con Francia.»

Por muchas cosas está furioso por Ib visto el propietario 
del periódico noticiero; pero no nos parece el mejor cami
no para calmarse el que sigue dicha publicación.

Como el Sr. Santana es senador, esperamos que en la 
alta Cámara expresará sus opiniones cuando llegue á dis
cutirse ese tratado.»

Algunos periódicos de Barcelona y otros de esta 
córte, anuncian para el próximo mes de Mayo, el 
enlace, que se verificará en Madrid, de la distin
guida artista Esmeralda Cervantes con el jóveu ba
rítono D. Raúl Puig, cuyo matrimonio está apa
drinado, según parece, por la señora de Rute, y el 
distinguido pianista D. Angel Quilez.

. nombrado médico del colegio de guar- I 
dias jóvenes de Valdemoro, el titular de aquella } 
villa D. Marcelino Benito, nombramiento suma- l 
mente acertado por las cualidades que concurren • 
en aquel distinguido profesor. I

5 .El gobierno italiano ha resuelto reforzarlaguar- = 
í nicion de Palermo, con motivo de la próxima cele- • 
I bracion del Centenario de las Vísperas Sicilianas, b 
( al cual asistirá Garibaldi. ;
I Cuatro buques acorazados fondean ya en dicho 1 
s puerto. I
i . Se kan declarado en huelga los operarios de cur- j 

tidos de Zaragoza, solicitando aumento en los jor- 
nales. • |

El oficial del ministerio de Gracia y Justicia, ¡ 
D. Camilo.Seara, á quien acompañamos en su do- ¡ 
lor, ha tenido la desgracia de perder á una de sus i

______ i
La eomision de gremios de Barcelona que ha ve- | 

nido á gestionar contra el tratado de comercio, ha 1 
visitado á los Sres. Cánovas, Pí y Margall y Mar- 1 
tos. El Sr. Pí parece que les ha prometido hacer en 
su obsequio cuanto le sea posible. El Sr. Cánovas 
paree® que fué más allá en sus calificativos al tra
tado de comercio franco-español, lo cual no nos ex
traña, dado su temperamento meridional.

El Sr. Figueras sostendrá la querella entablada 
por el Sr. Escuder por los últimos sucesos de Bar- i 
celona. |

. Al fin, el sábado, 25, dijo su primera misa pon
tifical en Santa María la Coronada, de Gibraltar, » 
el limo, señor obispo de Lystra.

A pesar de toda la oposición que ha encontrado 
en los católicos de la población el doctor Canillas, 
para tomar posesión de su cargo, su primera misa 
^tuvo muy concurrida, según dice el Gibraltar 
Guardian.

- ------------------------------ —___ 
Un segando Troppmann.

No hace muchos dias que acaba de descubrirse 
el autor de varios asesinatos cometidos hace diez 
y seis años, y que recuerdan los del célebre asesino 
Troppmann. •

. En uno de los meses de otoño del año 1866, un
P’^opistario llamado Ladislao Gzertyauffy se \ 

dirigía en un cdbhe con su mujer y seis hijos pe- j 
queños, desde Gzer (Hungría) á la más próxima í 
estación de ferro-earriles, cuando al atravesar un 
espeso, bosque M. Gzertyauffy dijo á su cochero 
que aligerara el paso de los caballos, puesto que 
llevaba una gran cantidad de dinero consigo, y que 
temía ser robado p©r una cuadrilla de malhechores, ¡ 
que según decían merodeaban por aquellos con
tornos.

El cochero obedeció la órden de su amo; pero al 
j poco rato pára los caballos, se apea, abre brusca- 
í mente la portezuela y mata de un tiro de revrólver 

á su amo, despues á su esposa y en ’ seguida, sin 
que se alterara su rostro, saca “de su bolsillo un 
afilado puñal y empieza á degollar á los aterroriza
dos pequeños, que se guareciau en el seno de sua 
padres, decapitando á cinco de ellos, excepto el ma
yor, niño de seis años, que huyó despavorido por 

! la otra portezuela del carruaje al oir el primer dis
paro.

. .Cuando el cochero se apercibió de su huida cor
rió en su persecución; pero el desgraciado, niño ha
bia logrado internarse en la espesura del bosque, y 
el ase.si.no no pudo descubrirle; gracias á esto pudo 
el infeliz librarse de una muerte cierta.'

Despues de haber robado el dinero y alhajas de 
sus amos, el asesino, dejando el coche y los cadá
veres, corrió á. Gzer, contando á las autoridades 
que una cuadrilla de ladrones los habia sorprendi
do, y que en la confusion de la refriega él habia po
dido escapar ileso.

Guiados por él los gendarmes, encontraron los 
rest' s de las víctimas, las cuales fueron enterradas 
en aquel lugar.

. El miserable asesino, temiendo que el único tes
tigo de su crimen es capado milagrosamente apare
ciera, ocultó el fruto de su hazaña siu hacer uso de 
él, y se estableció como cochero en casa de los her
manos de su amo Gzertgauffy.

No.obstante, pasaron meses y años, y el niño no 
parecía, .por lo cual supuso el miserable que el niño 
habría sido devorado por los lobos, y acabó por 
tranquilizarse.

. Más hé aquí lo que habia uasado al infeliz niño.

Este^habia sido encontrado al dia siguiente desfa- 
llpcido de hambre y sed, por un rico labrador de 
D-ka, llamado José Hodas al cual contó lo que ha
bía pasado.

Hodas se llevó consigo al pequeño y escribió to
dos los hechos que le habia contado; pero cuando 
iba á advertir á la justicia de lo que pasaba, pensó 
al verlo tan hermoso que mejor seria adoptarlo co
mo hijo, puesto que él no tenia ninguno; por lo 
cual se abstuvo de dar conocimiento á la justicia, 
guardando de ello el mayor secreto.

El niño, cria,do con esmero, acabó por olvidar la 
horrible trajedia, cuyo secreto le recomendó su pa
dre adoptivo.

Este último lo envió despues de algún tiempo al 
gimnasio de Delta, de aquí á la universidad de 
X esth, en donde estudió derecho y en donde últi- 
maniente se hallaba cuando recibió un despacho te- 
legránc© por el que se le decia se trasladara inme
diatamente á Doka.

Hodas, que se hallaba gravemente enfermo, y 
que despues murió, instituyó heredero á su hijo 
adoptivo, y le entregó el papel en el cual él había 
escrito diez y seis años antes el crimen relatado 
minuciosamente por el niño.

El recuerdo de lo pasado vino entonces á su me- 
mona, y el odio contra el asesino de sus padres re
nació, tratando de vengarse. El jóven Gzertyauffy 
se traslada al punto á Gzer, en donde descubre al 
miserable aun sirviendo de cochero á sus tios, y 
decide dar parte á la justicia, como así lo verificó.

Conducido el asesino ante el tribunal todo lo 
confiesa, siendo condenado á muerte.

EBlCIOg MU MOCHE.
ÁynnSamsento.

Hoy ha celebrado el ayuntamiento sesión ex
traordinaria auxiliada de la junta de asociados, con 
objeto de aprobar definitivamente los presupuestos 
municipales del ejercicio próximo.

Abierta la sesión á las dos bajo la presidencia del 
Sr. Abascal y leida el acta de la anterior de la mis
ma, fué aprobada.

_ El Sr. Cervera presenta un certificado de defun
ción de un señor asociado, y nuevamente llama la 
atención de sus compañeros acerca del art. 78 de 
la ley, cuyo espíritu no considera constituida la 
junta municipal cuando no está completo el núme
ro de asociados, protestando solemnemente de la 
reunion^ por no juzgarla legal.

El Sr. Abascal repite la historia de los hechos y 
demuestra que no son firmes las conclusiones' que 
hace el Sr. Cervera.

El artículo 78 de la ley manda que esté comple
te el número de asociados, pero el 80 dispone que 
no se proceda al sorteo supletorio si no cuarenta y 
ocho horas antes, por lo ménos, á la celebración de 
la reunion más próxima, y como el ayuntamiento 
no ha sabido de un modo oficial, único aceptable 
en actos oficiales, la defunción de esos señores aso
ciados hasta ayer, y estamos aquí reunidos por 
segunda citación, á que obliga la misma ley en 
plazo fijo, la mesa no ha encontrado medió de ac
ceder dentro de lo mandado, á lo que solicita el se
ñor Cervera.

El Sr. Cervera rectifica, pidiendo nuevamente 
que el art. 78 se interprete como ha indicado, y 
que en caso contrario, se haga constar en el acta su 
protesta.
_ El Sr. Villasante confirma lo expuesto por el se
ñor Abascal, estableciendo algunas diferencias en
tre la verdad legal y la verdad moral.

Se dió por terminado el incidente.
Entrando en la orden del dia, se procedió á dis

cutir los presupuestes, despues de proponer el se
ñor Carnicero que fuese por artículos y acordarse 
que por capítulos.

En el primero, que fué aprobado, el Sr. Lanza 
presentó una proposición pidiendo se hiciera exten
sivo á los empleados de conserje abajo el aumento 
de sueldo concedido á los empíeados de escribiente 
arriba. Lo propuesto pasó á la comisión correspon
diente para que informe.

Igualmente fueron-aprobados sin discusión todos 
los^capítulos del presupuesto de gastos.

En el de ingresos se dió lectura de exposiciones 
de algunos representantes de empresas pidiendo 
no se efectúe el recargo acordado en el arbitrio de 
tranvías.

Villasante consideró imposible atender 
esta petición, y el capítulo quedó aprobado.

En el capítulo 4.’ el Sr. Huesca consideró con
traproducente el aumento del arbitrio sobre caba
llos de lujo.

Contestóle el presidente de la comisión de pre
supuestos Sr. Villasante, que este aumento era me
nor que el consignado ©tros años, y absolutamente 
necesari® á su juicio.

Sin más discusión fueron aprobados por la junta 
municipal ios presupuestos, cuyos totales conocen 
ya nuestros lectores.

Sometióse á la consideración de la junta algunas 
trasferencias de crédito acordadas por el avunta- 
miento, y se levantó 1» sesión.

SEWA®©.— Abierta la sesión de hoy 28 á las dos y 
media de la tarde, bajo la presidencia del señor marqués 
aa la Habana, se leyó y aprobó el acta de la anterior, dán
dose cuenta del despacho ordinario.

El señor conde de Casa-^aSensc^a, dsspues de leer 
las bases publicadas por los periódicos para dar impulso á 
la educación de la mujer, pregunta al señor ministro de 
Fomento si son exactas estas bases ó no, y muy especial
mente si piensa conceder los títulos á las alumnas que han 
hecho sus estudios, ó si piensa permitirá todas seguir cual
quiera carrera.

El Sr. a.a ©rden pregunta al señor ministro de la Go
bernación si está dispuesto á castigar á los que haya lugar 
por haber enterrado en la iglesia á un fraile exclaustrado 
francés de una comunidad de 70 que se habia instalado en 
el Burgo do Osma.

El señer marqués de WonísUroí presenta una exposi
ción de la Academia de jurisprudencia da Barcelona, ma
nifestando los perjuicios que se originan a la provincia, 
si se adoptasen las basos para formación del Código civil’ 
y especialmente la base 17. ’

El Sr. 1*01« do Bernabé anuncia una interpelación 
al señor ministro de Hacienda sobre la tributación actual.

El Sr. Bala^ner, secretario de la comisión permanen
te de actas, lee algunos dictámenes cuya discusión se de
clara ui-^ente.

Entrando en la órden del dia. se aprobaron sin discusión 
í varios dictámenes de la comisión de actas.-!

I ®rden del día para mañanar Reunion de secciones, dis- 
5 cusion de varios dictámenes de la comisión de actas.
I Se levanta la sesión.
I Eran las tres ménos diez.

I —Abierta la sesión do hoy 28 á las tres
! ménos cuarto, bajo la presidencia del Sr. Posada Herre- 
! ra, sé leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
(Todavía el Congreso no ha recobrado del todo su fiso

nomía habitual. También hoy la concurrencia, sin ser ex
cesiva, es mayor que en los dias ordinarios. Aun se ven 
muchas caras conocidas de estos últimos dias, que sin du
da vienen á ver quemar el último cartucho; pero se lleva
rán chasco.

Empieza la sesión con poco más de una docena de di
putados.

El Sr. <¿ORzaIcz ISerraue presenta varias exposi
ciones pidiendo la abolición inmediata de la esclavitud.

El Sr. {Esteban Coilantes pregunta al señor ministro 
de Hacienda si ha recibido una solicitud de varios comer
ciantes é industriales de Falencia, y en caso afirmativo, 
que atienda á las reclamaciones que en ella se hacen, ea 
un todo ajustadas á la ley, puesto que en vez de estar 
aquella capital en la base 6." se halla en la 5.’, siendo así 
que no tiene más que 14.000 habitantes.

El señor ministro de Bacieuda contesta que se tendrán 
ea cuenta todas las reclamaciones que se hagan en todo 
aquello que sea justo y legal.

El Sr. Canalejas dirige una pregunta al señor minis
tro de la Gob.irnacion si es cierto qua se ha dado sepultu
ra dentro de la iglesia de Burgo de Osma al cadáver da 
un fraile franciscano, y en este caso, qué medidas ha to
mado la autoridad civil.

El señor ministro de la Gobernacíen satisface cum
plidamente los deseos del Sr. Canalejas, y al efecto loe un 
largo telegrama del gobernador de Soria, en el que se con
firma el hecho y se añada por la citada autoridad que no 
tuvo tiempo de impedirlo, pero que se sigue expediente y 
se harán cumplir las leyes y reglamentos vigentes en ma
teria da sepelios, todo de conformidad con las indicaciones 
del gobierno.

El Sr. Canalejas rectifica, y despues de dar las gra
cias hace la siguiente pregunta:

¿Pueden los obispos dirigir, en el terreno eclesiástico, 
censuras á los fieles?

El señor ministro de la dioberaactón; Gomo el Go
bierna, en esa y en todas las cuestiones sigue un criterío» 
ampliamente liberal, debo manifestar al Sr. Canalejas, en 
contestación á su pregunta, que los obispos, en el terreno 
puramente eclesiástico, pueden dirigir todas las censaras 
que tengan por convenientes.

Los Sres. Boseb y conde de 'S'oreno presentan ex
posiciones pidiendo la rebaja de consumos en los distritos 
que respectivamente representan.

El Sr. Wlllaverde pide algunos dato.s parciales res
pecto á la conversion de la deuda, asi eoino un estado de 
la recaudación y pagos, y o ti’a porción de antecedentes re
lativos á los asuntos económicos.

El señor ministro de SSacienda prometa satisfacer los 
deseos del Sr. 'Villavarde, y esplica, además, los motivos 
que ha tenido para no traer á la Cámara los datas sobre 
la conversion de la Deuda.

El Sr. S^eíjéo dirige una pregunta al .señor ministro de 
Ultramar.

El Sr. SSaíes pregunta al señor ministro de la Gober
nación que en qué consiste el retraso qua se observa en el 
reparto del Extracto oficial, y si esto puede espliearse de 
alguna manera, toda vez que algiinos periódicos publican 
los discursos íntegros antes de que aparezcan en el extrac
to referido.

Al propio tiempo desea saber el Sr. Sales si el soñor 
i ministro de Ultra.mar tiena conocimiento de las quejas 
! contra la empre,«a de vapores d'3 López por el retraso con 
5 que haca sus viajes á Cuba, y si además conoce el pliego 

de condiciones que acerca de esta cuestión ha presentado 
la empresa del marqués de Camjio.

El señor ministro da la Sàabcrnacîoa contesta en lo 
que á la Gaceta se refiere, que esa es cuestión de la comi- 
sioíí de gobierno interior.

El Sr. Bey (D. Luis) dice que cerne secretario de la 
comisión de gobierne interior tiene ya conocimiento del 
hecho á que el Sr. Sales ss ha referido, .sobre el cual se 
formará.expediento y de todo se dará cuenta al Congreso.

El Sr. SS.odrSg'tïcz (D. Felipe) presenta una exposición 
de varios industriales y comerciantes de Zamora recla
mando con.tra las tarifas da subsidio

El orador suplica al señor ministro do Hacienda que 
procure atender las raclamacisnés que en la exposición se 
hacen, en toda aquello que sea justo y legal.

El Sr. Carvajal pide al señor ministro de Estado 
que traiga á la Cámara todos los antecedentes relativos 
á la cuestión de Borneo; el expediente de indemnización 
por los sucesos de Saida, y últimamente, cuantos praco-. 
dentes existan relacionados con los asuntos de Andorra.

El señor ministro de Estado hace algunas rellexiones 
acerca de la oportunidad del debate, por efecto de los in
tereses no ventilados aun, á pesar de lo cual dice que trae
rá á la Cámara los documentos de que pueda disponer, 
dadas las negociaciones p^-ndientes, para evidenciar el 
móvil patriótico en que se ha inspirado el Gobierno, y las 
favorables concesiones hasta hoy obtenidas de Inglaterra y 
Alemania.

Niega que se haya concedido poderío alguno á los in
gleses en Borneo, y esplica el estado actual de las negocia
ciones con Francia.

Asegura que n© existe expediente de ninguna clase res
pecto á las gestienes entre el obispo de Urgel y Francia, y 
per lo que se refiere al Gobierno español en la cuestión de 
Andorra, dice qua solo le corresponde intervenir eh los 
acuerdos que adopten los co-príncipas, si por cualquier 
circunstancia fuesen desatendidos.

Termina rogando al Sr. Carvajal que no se muestre 
agresivo, porque la honra y la dignidad ds España no se 
mermará por nada ni por nadie, ni el Gobierno las com
prometerá en lo más mínimo.

Los señores Carvajal y ministro de Estas?® rectifi
can, y este último asegura respecto á la cuestión de Sáida 
que los agentas españoles en Francia no dejan de recordar 
constantemente al gobierno francés sus compromisos.acer
ca de esto asunto.

(En este momento, las tribunas, y sobre teda, los esca
ños, R3 ven más nutridos de señores diputados; en el ban
co azul se hallan los señores presidente del Consejo y los 
ministros ds Estado, Gracia y Justicia, Marina y Guerra. 
El incidente sobre las cuestiones exteriores, promovido 
por el Sr. Carvajal, que en este momento usa de la pala
bra, .se va haciendo algopes,ado y la Cámara asi lo e.stima. 
dándolo á conocer por medio de algunas toses v murmu
llos.)

El Sr. inas’csa S^asa ^'Ság-seH censura la real órden da 
4 del actual dictada por el ministerio de la Guerra, que 
deroga los efectos de la ley de presupuestos, en la cual se 
conceden 1.250 pesetas á los auditeres de Guerra para g.is- 
tos de repre.senlacion. Añade que por esto procedimiento 
va á llegar el caso de que los efectos dé una ley ss dero
guen por un solo volante.

El señor ministro de la 4auerra., en contestación á las 
observaciones del Sr. San Miguel, les el artículo 66 de la 
ley de presupuestos de 1877, por el cual se autoriza p.ara 
hacer economías cuando las servicio» estén erganizado-s 
por disposiciones legislativas.

El Sr. fiaría San ¡5S¡g-cacI rectifica insistiendo en 
que no se puede per una real órden suspender los efectos 
de una ley.

El señor ministro de la <ánerra rectifica también ma
nifestando su opinion de que se-halla dentro de sus íacul- 
tades apoyad® por el referido articulo de la ley de presu
puesto.».

Añade que el Sr. San Miguel ha estado exajerado cuan
do dijo que el dia menos pesado se iban á derogar les 
efectos do una ley por medio de un volante, porque esto—■ 
dice—parece como que ha querido significar S. S. que se 
llegaría á ese extremo hasta pór medio de un guiño.

El Sr. SSwdríguez §l®y dirige una pregunta al señor 
ministro de Gracia y Justicia, que no pudimes oir á qué 
se refería, ni tampoco la contestación que el ministro le 
dió.

Orden del dia: Continuando el debate sobre la interpe
lación del Sr. Romero Robledo, el señor Presidente anun
cia que el señor ministro de Gracia y Justicia habia re
nunciado á continuai su discurso del viernes.

El Sr. ÈSîsj’-adEaü habla para alusiones personales.
Dice que el partido conservador ha respetado siempre 

la independencia del poder judicial, y esplica con este 
motivo el criterio que con arreglo à la Constitución debe
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seguirsfe por el Gobierno en lo que á los respectivos pede- 
res se refiere.

Ni^a que el,partido conservador haya fomentado y de- 
fenáido la oposición y resistencia al pago de los impuestos, 
y añade que per esta razon la minaría de que forma parte 
. 0 merece el calificativo impío de demagógico que se le ha 
dado.

Refiriéndose á las hechos expuestos por el diputado se- 
íi-^_p®úicllas, en una do las sesiones últimas, ocurridos 
ijii iari.igona al director del periódico La Opinion niega 
vi ascenso que se supone habia concedido siendo m’inistr© 
UÜ Gracia y Justicia, al juez que entendió en la causa.

Jxfirma que mientras fue ministre de Gracia y Justicia 
uo concedió ascensos á ningún magistrado ni juez por 
. amistades particulares y por compromisos políticos, sino 
, tiindiendo únicamente á los méritos y servicios y á la an- 
í.'güedad de ios funcionarios, objeto del ascenso.

hnumera hs esiuerzos hechos par el partido conserva
dor en pró de la magistratura, y termina diciendo que han

*1® P’^ todos los argumentos expuestos por el se- 
i. 'r Olívela en materia da ayuntamientos y diputaciones 
oravinciales.

ministro de Craela y .Susllcia contesta al 
rír. Bugallal.

iiiSplíca el procedimiento que se sigue en el procesa
miento de los ayuntamientos y diputaciones, y demuestra 
¿íue el ministro do Gracia y Justicia no tiene que interve- 
mr para naea en esta cuestión.
, gobiorno de los cargos que le ha dirigido el

Bugallal respecto á traslaciones, ascensos y cesantías 
on la magistratura, y recuerda con este motivo los ascen- 
■ os que ha hecho el partido conservador que despues este 
, ojbyrno hares-etado.

íermina manifestando que su opinion en conformidad 
con lo 1 osuelto por el tribunal Supremo, respecto al dis
paro de petardos, es que esto constituye un delito y no 
unr* falta.

habla también para alusiones y vuel
ve a sus a.irmaciones respecto al tratamiento qüe el direc
tor de La Opinion de Tarragona recibía del juez que en
tendía en la causa. 1

y CaSlellas rectifican.
lit br. E§®seh y Labras denuncia el hecho de haber 

1®’ 7‘iu’triales de Barcelona por la fuerza 
aivnada del teatro de Novedades. *

El señor ministro de la «¿«beroacíon dice que no 
•tínena emrar en esta cuestión hasta que el Sr. Bosch ex
planara la interpelación que tiene anunciada; per» que 1© 
liara, en vista de las escitaciones. *

láxphca lo ocurrido en la primera reunion, y dice que 
em oda se leyó unacarta.del Sr. Maltrana escitando à toda 

¿’«síituyera en poder, enfrente del po- 
t- !. r til anico del Gobierno. ‘
,■ injurm^s y otras por el estilo decía aquella
t.t 1.a en la cual—anade—se hablaba de todo y contra todo- 
contra el gobiern©, contra la opinion y contra la prensa 

zecr.men jaba con efiracia. ‘
S-Jy?? siguiente, y como no hablan pedido permiso’ 
iCininnAs r* *í®“ previene la ley de
■ '’^Xoi ’ ®í S®fi®’'“a<í®r' la autorización, á pesar de 

que el Sr. Bosch califica de in- 
’ X® ^^'‘‘Sierou al teatro de Novedades, donde 

cmpczaion a ceiobrar La segunda sesión
gobo-Kaiúr en vista de esta 

f.coobediencia? Cumplir con su deber, que era disolverla 
armada, sino coa la fuerza ar- 

n.ao 1 á prevención, por si algo hubiese podido ocurrir.
i i ’a ¿e los hechos,

el dehiïv ’^^■aíamento, se suspendió
ei cenate j se levanto la sesión. *

Eran las siete.

.^Segun un teWama de Beziers que publica la 
7, lesse, recibido hoy, los propietarios y negociantes 

centro vinícola han 
«aviado una comisión á París, con objeto de pro- 

contra el tratado de comercio con España y 
t oubia la ley de encabezamiento de vinos, que es 
jo y para pedir la aplicación rigurosa

prohíben se asimilen, en 
tos iatSX®®' fabricados y los produc-

áad^Tí^í^íZknes, por el Sr. Na- 
unos cincuenta dipu- 

LiM,. hablándose de 
unánimes y entu- ■r.Æ P ® '^f'^ourso del señor presiden- 

^^Que se ínT ^’"® diputados
«upXe? • parcial, y contribuyó con

dores^f esperanzas de los conserva-

y áo mañana llegaron á 
Isabel V infantas doña
uoV todas kS recibidas en la estación

capital y algunas 

demócratas.que 
del Si discutida, y perspicacia^¿^0^ ^’"® firmarla, dice hoy

Pppn ijr. bsrrano, etc.!
dieron pop aluSíS^’ “° grande, cuando no se

so P“ »’S““ periódico progresista
mos de ¿SS« ‘Ï’*® nvnistâriaîes, he- 
más pruebas diñólo ®^Snsta, en la sesión de ayer,
del diputado v los y respetar las prerogativas
que, influi'dos^Dor «i Parlamento, que aquellos

“ «“««i»
4 .Sm“£?dÍ? J“?“í "? n*'®"’’ 'í® Estremosos

D ErancispA ir?^^®’’®’£<^mpuesta de los señores 
vUí Guillermo Bonilla, Angel
Ee?nánfo Gonzalez Vaquedano,
íí nandezM?®’^®’ í?« Dieg¿
A exnandez Molina y JWœ^o Piñeiro.

Presidente D A segmente:cepresidente t¿rfeíí n° ¿«1 Castillo; vi-
usr; viceBresidAS^®’ “^^fcmo Maura y Monta- 

carie, D, To^As'Ma’^I’^"® Alonso; bibliote-
uando GenS Rica; vocales, D Per-
Amandi- secrefar- -X P* ^^artano Navarro 
Remisa; ’tesorero R- lorenzo Moret y
secretario de actas B j BenitmRolland, y 

ue actas, 1), Juan Perez Caballero.
l»o?eu y Puerto-Rico despácha lo
^.•ionessiguientes;^^^ Ultramar, llévalas disposi- 
’■eterïïelfcercer ó^5°^®?^r?® reparación de la car- 
Rosario(Cuba) ‘^®“ ’^® María del

conce- 
carril de la VU terminar las obras del ferro- 

-Dilion onV» Esperanza (Cuba).
cas de las Antílk^'^i ios pagadores de obras públi- 

desestimando la instancia de D. Leandro Poz-

zi que solicita la concesión del ferro-cnrril.la cir
cunvalación de la Sal^e Puerto-Rico.

Mañana publicará la ^ac«^el decreto conveean- 
do a elecciones de un diputado por el distrito de 
V ega-Baja en Puerto-Rico.

Esta tarde ha jurado el cargo de corredor de co
mercio de esta plaza, nuestro particular v querido 
amigo D. Leandro Latorre.

Badajoz 28.--A las nueve y veinte de la noche 
de ayer descarrilaron 7 wagones de mercancias del 

viajeros núm. 59, en el kilómetro 409, en 
el sitio llaniado Apeadero de la China. Los 7 wago- 1 
nes descarrilados se han despeñado y caiJo por un 
terraplén a consecuencia de haber cogido á una res 
vacuna.

' j ^1^^ ocurrido desgracias personales. Las ave
rias.del material de la vía son de consideración; la 
Via interceptada, tren de socorro, de material para 
los 7 .wagones descarrilados, y tren trasbordo para 
los viajeros.

Los firmantes del telegrama dirigido en nombre 
de los gremios al Sr. Martos, son los mismos que 
dirigieron otro análogo y recientemente por igual 

,®otuero Robledo, siendo de notar 
que el Sr. García Monfort figura como uno de los 
jeíe.s del partido zorrillista en aquella localidad, y 
casi todos los demás figuran afiliados al mismo 
partido.

Anoche continuó en el Ateneo de Madrid la dis
cusión sobre el daterminismo y el libre albedrío, 
haciendo uso de la palabra para terminar su dis
curso el Sr. Pintado.

Examinad© y resuelto el problema del conoci
miento, y afirmada y. demostrada la independencia 
y actividad del espíritu, entró el orador en el exá- 
rneii de los actos de la voluntad, tanto de los ex- 
pontanees como de los deliberados, demostrando 
con irrecusables .argumentos que la voluntad es 
libre, que los motivos que la determinan no dan el 
carácter de necesarias á sus resoluciones; que estas 
no son los resultantes de los motivos contrapuestos, 
como.las resultantes de las fuerzas físicas, que la 
necesidad de la relación de medio á fin no im
plica la de los actos de la voluntad, la cual supone , 
el conocimiento de los fines y de los medios, cuya 
multiplicidad hace posible la elección; que los há
bitos no llegan á destruir el principio de actividad 
voluntaria, ni pueden á él suplantarse, y que la 
diversidad de apreciación de los motivos, segnn el ' 
temperamento, el carácter y la educación del agen- 
te, privaba á quelles del carácter de necesidad que 
les atribuyen las escuelas deterministas.

Citó ejemplos oportunísimos de la vida real, y 
tanto en el curso de su elocuente peroración como 
al final del discurso fueron acogidas sus doctrinas 
por amigos y adversarios con sinceros y expontá- 
neos aplausos. !

Rectificó el Sr. Morete, y concluyó la sesión con j 
algunas palabras del Sr. Zahonero.

Esta mañana á las diez, puso fin á su vida dis- ' 
parándose un tiro de. revólver sobre la sien dere
cha, un sugeto de treinta y cinco años de edad, 
llamado A. L. que se hallaba en el piso bajo de la 
casa número 12 de la calle de la Bola.

Se ignoran los móviles que le impulsaron á to
mar tal reeolucion.

Se han anunciado á traslación y concurso dos 
notarías de Palma,, reservándose otra vacante para 
el turno de ©posición. En breve se anunciarán 
también las de tres notarías de esta córte.

En el exprés de hoy salen para París el infatiga
ble empresario Sr. Ducazcal y los Sres. Pina y 
Pastor, á fin. de contratar d©s magníficas obras de 
espectáculo que están llamando la atención en di
cha capital, para ponerlas en escena ea el teatro 
del Príncipe Alfonso.

.Con tal empresario están de enhorabuena los 
asistentes al mencionado coliseo.

La noticia que hoy publica El Liberal tomándo
la del Heraldo,Compílense, denunciando abusos 
que se suponen cometidos ea el penal de Alcalá de 
Henares carece por completo de fuadameato, pa- 
dieado asegurar que este último colega ha sido sor
prendido por tal denuncia.

Así tenemos entendido que lo reconoce expontá- 
neamente el periódico d© aquella ciudad.

El dia primer© del mes próximo se verificará la 
inauguración del nuevo Círculo constitucional es
tablecido en la calle de Alcalá.

BAa.(41!S€® BâSgj

Despues de la sobreexcitación nerviosa á que lle
garon ¡as cosas ayer, era natural la flojedad de hoy, 
y. que los círculos políticos, prestando poca aten
ción á lo expuesto dentro del salon de sesiones, se 
consagraran á comentar los últimos discursos.

no del Sr. Cos-Gayon, á quien contestará el señor 
amacho. Este turno no creemos pueda comenzar 

nasta pasado mañana.
*

igÍ"® situaeion.de los campos de Andalucía, poco 
y fi' fifite de trabajo está dando

Ina + \ a niamíectaciones más ó menos pacíficas de 
Í®®/SWore8 en los puebles de Jerez, Los Ar- 

®^*'®®’ tanto, á las cousi- 
nnin ® medidas por parte de las autoridades lo- 

que fia sido donde las mani- festaaoues de la falta de trabajo han sido más vi
vas. ïa dignaos el otro dia que el Gobierno ge pre- 

• ®®^ situación social, que procurará 
"mciticar impulsando las obras públicas.

iambien hemos oido hablar—v esto ya tiene 
otro carácter y otro móvil—de trabajos que se vie- 
nan haciendo en Cataluña para que se promueva 
una huelga de obreros, y se produzca la natural per- 
turbación.

En Francia sigue tratándose por los diputados 
de la abolición del juramento.

La Bolsa ha vuelto hoy á mostrar bastante ani
mación.

No ha carecido de ella tampoco la sesión del 
yuntamiento.

Ninguna otra cosa notable.
——■——*
TELEGRAMAS.

Sara Francisco de C.aláfor2i{a 3S.—lia volado un 
polvorín en las inmediaciones de esta ciudad, pereciendo 
®“w.y resultando un gran número de heridos.

Ll Lair© —Una exposición del presidente del Con
sejo de ministros al khedive, hablando de las dudas ex
presadas por algunos acerca de la intención del gobierno 
egipcio de mantener Icalmente los compromisos interna
cionales, declara que el decreto del khedive de 15 de Abril 
de 1870, promulgado con la adhesión de Francia é Ingla
terra, considera la inspección extranjera como una insti
tución purameat© de vigilancia rentística, absolutamente 
agena á las instituciones políticas del país.

Añade que las cambios ocurride.s recientemente en 
Egipto, no pueden en manera alguna coartar la acción do 
los inspectores en la estension de sus atribuciones ni me- 
noscabaj: las garantías de los acreedores extranjeros.

R’aris 38. La mayoría de la Cámara de diputados es 
iavorable á que desaparezca toda fórmula religiosa en el 
juramento que se presta en los tribunales á pesar de que 
el proyecto del gobierno aceptaba un procedimiento mixto 
dejándolo á la voluntad de ios que debían hacer la decla
ración.

Ha producido muy mal efecto en los círculos radicales 
la actitud de una parte de los obreros de París que han 
declarado que se separaban del partido radical por consi
derarlo poco avanzado.

Los industriales franceses piden que el gobierno renun
cie á toda nueva rebaja en las tarifas fijadas en los trata
dos con Bélgica é Italia.

En el meeting que cálebrarán pasado mañana en París 
I xan á pedii el sostenimiento absoluto de los derechos es- 
I pecíficos.

Fabra.

bolsa.

COTIZACION OFICIAL DEL 38 DE MARZO 
ÚIjTIMOS PE.HOÎOS.

VALOaas
DHL ESTADO.

- S p, S®© ísií, c,' 
Id am fin do mes..  
Idem ñn próximo.... 
Idem prima, f. m.... 
Idem id. f. próximo. 
3 por 100 exterior... 
2 p. 100 amortizable. 
Pequeños.............  
Idem fin mes........ 
Idem fin próximo... 
Idem prima fin mes. 
Idem id. f. próximo. 
■2 p. 100 amort, ext.. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem ñames........  
Idem fin próximo..
4 amortizable.........  
Pequeños................  
Id. zïlar á Santand. 
Bonos del Tesoro, c. 
Ob. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobre r. Aduana,s

i ¡ Carreteras da Abril, 
ijídera de Agosto....

23‘57 112

29'80

47‘00

58'-65 
58'40

81'25
81'25

ídem de Marzo
ídem de Julio...... 
Obras públicas.......  
Res. de la C. de D 
Deuda del personal,

COBPOHACIONBS
CIVILES.

Munie., de Madrid... 
Sisas del Ayant.°...

BzXNCOS Y eOCIBDA-
BES DK CRÉDIT©. 

Bancoúo España... 
Idem tíipotecario... 
Géds. H. an p. 100. 
Idem id. al6 p. 100. 
ídem id. al 5 p. 100. 
Alar á Santander., 
Acciones B. H. C... 
Banco de Castilla... 
Empréstito cubano. 
Tranvía de E. y M.. 
lObligacionesde id..

102‘70

100‘60

Riean ustedes.
Pianos, Armoniums, Organos, Pianos mecánicos, 

Pebain et compañía.— Véase el anuncio.

Isista de Ses estableeimiemtús que dan á 
tos coBipraderes foSlleíes cesuepcSalcs del 
Banco Económico Nacional ess eompensa- 
etoii de las coiujieas que en elles efectúan.
Agencias: Be quintas, Bienvenido Clausel, Je

sús del Valle, 1; de periódicos, Salvador García, 
puente de Vallem; de negocios, Ramon María 
Ruiz, Silva, IG. — Boticas: Ignacio Merendon, 
Campomaues, 13; Juan Prieto, Corredera Baja, 30. 
—Bisuterías: Angel Escribano, Fuencarral, 47; 
Ladislao García de la Rosa, Príncipe 13.—Camas 
de hierro: Ramón Tauris, Príncipe 27.—Confite
rías: Camilo Vega, Serrano, 54; Manuel Jáuregui, 
Fuencarral, 33; Camps, Pujol y compañía, (Jarre
tas, 33.—Coloniales: Sóbrino de Ormaechea, Pre
ciados, 9.—Chocolates: Crespo (La Pajarita) Puer
ta del Sol, 6; Miguel Monieon, Jacometrezo, 86.-— 
Cafés: Catalina López, Prado, 16 y 18.—Colegios: 
Geuara Tejero, Corredera Baja, 8.—Camiserías: 
Manuel de la Fuente, Hortaleza, 42.—Comisionis
tas: Veraon, Marehena y Quintana, Campomaues, 
10- — Carbonerías: Manuel Barcia, Colmillo, 2; 
Vicente _ Rubio, Libertad, 4.—Droguería: R. J. 
Chavarri, Anton Martin, 5.—Ferretería: Mariano 
May©, Hortaleza, 62.—Fotografía: Luis Mouton, 
Montera, 3.—Grabador: J. María Roviralta, Pre
ciados, 44.—Librería: Simón y Oster, Infantas, 18. 
Lavadero: La cubana, Avemaria, 50.—Objetos de 
escritorio: Arruti y Compañía, Puerta del Sol 14. 
—Panadería: Juan Gonzalez, Campomaues 18.— 
Papelerías: Antonio Otero, Santa Isabel, 8; Félix 
Berdeguer, San Bernardo, 4.—Peluquerías y Barbe
rías: José Belmar, Alcalá, 5; Mariano Oto, Horta
leza, 68, principal; Angel Rodriguez, Hortaleza, 42. 
•—Luisa López, León, 22, principal.—Perfume
ría: Guineá;(Frera),Cármen, 1.—Periódico: El Pa
drino del Barrio de Salamanca, Serrano, 14.—Re
lojerías: Miguel Arregui, Alcalá 4; Ramón, Alme
te, Hortaleza, 25; Juan Gonzalez, Fuencarral, 59. 
—Sastre: Filiberto García Aranda, Jacometrezo, 
76.—Sombrererías: Francisco Fresnos, Pasaje d© 
Murga; Galo Andrés, Preciados, 28.—Sedería: Jo
sé Saiz de Aja, Plaza del Angel, 20.—Salchiche
ría: Higinio Blanco, Meson de Paredes, 34.—Ultra
marinos: Sobrino de Armaechea, Preciados, 9; 
Atanasi® Arce, Travesía de San Mateo, 11; Julian 
Diea, Gravina, 3; Juan Bermudez, Torrecilla de 
Leal, 10; Salgado Hermanos, Infantas, 17; Dichos, 
Luna, 30; Antonio García, doctor Parquet, 28; An
tonio Montes, Claudio Coello, 16; Manuel García, 
Carretera de Valencia, 16; Pantaleon Diaz, Liber
tad, 4; Ensebio Vermejo, Almirante, 17; Anselmo 
García, Argensola, 7; Miguel Diez, calle de Reco
letos, 13; El mismo, Villalar, 11.—Vinos: A. L. 
de S. Roman, Carrera de San Jerónimo, 5', Vicen
te Perez, calle de Recoletos, 8; Alfonso López, Tres 
Peces, 24.—Zapatería: Del Asil® de Huérfanos 
del Sagrado Corazon de Jesús, Huertas, 12.

ADVERTENCIA.

Sobre estos discursos, mejor dicho, sobre este 
debate, la opinion está ya bastante hecha y se re
duce á lo siguiente: las exajeraciones del Sr. Cá
novas contra el Sr. Alonso Martinez, favorecieron 
Hincho á éste, y ayudaron grandemente al Go
bierno.

En cuanto á las declaraciones del Sr. Sagasta so
bre la fusion, se interpretan también como poco 
propicias á la modificación ministerial de que se 
venia hablando, y sobro todo, se traducen como 
espresion fiel da la decision firme en el jefe del Go
bierno de no romper la alianza que representa la 
situación actual.

»
. En cuanto á la sesión del Congreso (pues tam

bién la ha celebrado el Senado, aunque muy breve, 
como puede verse en su sitio) primero se invirtió 
una buena parte de ella en preguntas, descollando 
las hechas por el Sr. Carvajal sobre asuntos inter
nacionales, perfectamente contestadas por el señor 
marqués de la Vega de Armijo, y despues se con
tinuó el debate pendiente, hablando para alusiones 
los gres. Bugallal, Caniellas y Bosch y Labras, ó 
interviniendo los ministros de Gracia y Justicia y 
Gobernación, según puede verse en el Extracto.

El discurso del Sr. Bugallal ha sido una defensa 
de su política y de sus actos, y algo hay en él de 
particularismo, frente á la significación de los se
ñores Romero Robledo y Sil vela.

A todo esto, .el debate sobre los gremios se ha 
extraviado lastimosamente; nadie se acuerda ya 
de él, y se.está perdiendo un tiempo precioso con 
tantos incidentes y derivaciones.

Créese que mañana rectificará el Sr. Silvela; y 
también .so advierte que ya el debate no volverá á 
adquirir interés tangible y reconocido hasta el tur-

Lóndres, á 90 días fecha, 47'15.
París, á ocho días vista, 4'92 li2.

Hesúmen.
A la indecision y escaso movimiento de la contratación 

de Bolsa en la última semána, viene á suceder de nuevo, à 
juzgar por el favo rabí* aspecto de la reunion do esta tar
de, la actividad y desenvolvimiento de los negocios.

Sin que se sepa de circunstancia especial que lo deter
mine, y tal vez porque el estado de quietud y de inacción 
no es ©1 propio en una situación normal y de confianza, 
los grandes capitales que en la Bolsa se interesan, vuel
ven á mover.se y á buscar su más ventajosa celocacion.

La demanda de papel se ha hecho algo importante, y si । 
el alza de los valores no es cosa para llamar la atención, 
parece significar al menos que se inicia un periodo de más 
actividad y de más negocio.

Un cuartillo por ciento ha venido á ganar el 3 por 100 
interioren operaciones al contado. Su primer cambio fuá 
á 29'40, ha llegado á 29'65, y si bien la última cotización 
oficial ha sido 29'57 1[2, el verdadero precia á las tres de 
la tarde era 29'60,

En operaciones á fin de mes ha desaparecido la dife
rencia de cinco céntimos de sobreprecio del contado sobre 
el fin de mes; lo cual se tiene por síntoma favorable al me
joramiento de los cambios. A fin del corriente queda el 3 
por 100 interior á 29'60; y al próximo á 29'80.

Uno por ciento censerva el exterior como ventaja sobre 
el interior indicándose para mañana el cambio de 30'60.

En relación con el consolidado, han ganado las .subven
ciones 1¡2 por 100: su primer cambio ha sida 58'20 y el 
último con que ciera su cotización, 58'65: sin embargo de 
esta subida, en observaciones se indica ©1 precio de 58'4 ) 
y 50 despues de la hora oficial.

Más solicitadas los cuatros, quedan á 81'25, habiendo 
ganado cerca de 1)2 per 100.

Sin variaeien los billetes de Cuba á 100'50 y 60 como 
ayer.

(yinco per ciento han tenido de aumento las acciones del 
Banco de España; para mañana se indican aperacienes à 
428, 429 y 430.

■ A las cuatro y media: 3 por 100 contado, 29'65; fin de 
mes, 29'62 Rí; próximo, 29'82 li2; ferros, 58'60; 4 por 100 
81'20. ir,

Buena tendencia, especialmente en el 4 por 100 amor-' 
tizable.

SSo5sa S*airí» «íe ayer.
El 3 por 100 francés, á 83'00; 5 por 100 id., á 116'95- 

el 3 por 100 exterior español, á 28 OiO; el interior idem’ 
DO 0{0; amortizable exterior, á 45 Ij’; obligaciones do Ou- 

5 ba. 3 500'00; consolidados ingleses, á 101 3[16.
t Ultima hora;

El 3 por 100 exterior español, á 27 13|I6; idem inUrur, 
á 26 11[16; deuda amortizable exterior, á 45 OiO; oblmacio- 

i lies de Cuba, á 500. ‘

Terttiioado el interesante feSietin qne con 
el título de WEaSSOíS
hemos pnblleado, eomenzamos á tradueir la 
preciosa novela de ^cfíSíc, íáíulada FL.® SáS- 
TA, en la seguridad do «gise nuestros lecto
res han de agradecernos la elección por el 
interés que despierta desde sus primeras pá
ginas, y lo escogido de las situaciones.

dudamos que ha de agradar á nuestros 
alionados.

Al ntissíso tiensp® advertimos á los suscri- 
tores de «ES Atorre®)) qsae, hahñendo hccSa© 
una edición separada de PÉUBTISI^- 
TES en vista de Sos naBnerosos
pedidos que recibinaog ess 0a zldansnistoaeiora, 
la poHCffiBos á la venta á peseta ç3 tomo para 
eS público, y á S reales para los suscritores, 
mandándolos á la Administración en sellos 
de Correos ó libranza del Giro.

iCtPia
Caitos.

Santo de mañana.—San Eustasio , abad y San Siró.
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia de 

religiosas de la Encarnación, donde continúa la novena de 
Nuestra Señora de les Dolores; por la mañana habrá misa 
mayor con sermon que predicará un buen orador, y pol
la tarde, á las cuatro y media, en los ejercicios, predicará 
D. Antonio García Çano, terminando con la novena, Sta- 
bat-Mater y reserva.

Continúan solemnes novenas á María Santísima do los 
Dolores, y serán oradores en los ejercicios de la tarde: 
en la capilla del Santísimo Cristo de la Salud, D. Santiago 
Pastor Yust; en San Sebastian, el P. Jesé Joaquín Mon- 
talban; en el Carmen Calzado, D. Benigno Cafranga, y 
por la noche, en San Ginés, D. Manuel Uribe; en Loreto, 
D._ Viçente Rodriguez; en San Lorenzo, D. Santiago Bar- 
bajero; en San Ignacio, D. Sebastian Urra, y en Monser- 
rat, San Màrcos, San Andrés, capilla de la Paloma, ora
toria del Espíritu Sant®, Âtscha, Jesús Nazareno, Concep
cion Jerónima, Recogidaby en San José, predicarán tam
bién distinguidos oradores.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora del Mon- 
serrat en su iglesia.

SSspe«tácwtos para maísasa.
EspaSoí.—-174 de abono.-—Turno 3 “ par,—A las 

ocho y media.—La carcajada.—La flor del espino.— 
Sainete.

Xaa’zuela.—152 de abono.—Turno ¡¡ar.—A las odio 
y media.—La tempestad.

Comedía.—A las ocho j media.—Beneficio de don 
Ceferino Palencia.—Cariños que matan.—¡¡Agua sa!’.— 
Intermedios por el Sexteto.

E.ara.—Turno l.° impar.—A las ocho y media.—Los 
gorrones.—Crisis total.—El pais de las gangas—Ya so
mos tres.

BSaríín.—Alas ocho y media.—Pasión y Muerte de 
.Jesús.

Madrid (Primavera, 7.)—A las ocho y media.—La 
Sonámbula ó los espectros de cera.

Waríedades.—A las ocho y media—Viaje á Suiza.—■ 
Luces y sombras — Los baños del Manzanares.—La plaza 
de Anton Martin.

Capellanes.—Escogidísima y variada función, la cual 
S8 anunciará por carteles.

Eslava.—No se ha recibido el anuncio.
S'k.alis!5»--Sâl3î’i. (Barquillo, 7).—Lunes, miércoles y 

viernes, sesiones de patines de nueve á once y media de la 
noche.—D© moda, los viernes.

Academia todos los días por la m;
Gran panas’»s3í«s «saedussus í 

de la Castellana.—Batalla de Tetu 
Abierto al público todos Lis días, de; 
ta del sol.—Entrada, una peseta.

ñaña y por la tarde.

de la salida á la pues-

imprenta ds Er, Ccsubo, á oargo df E. i 
’daíJe -de San Oregorio, núm. 8,
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CHOCOLATES Pianos. Organos. Pianos Socanicos.A''™»’’’*’®®
DEBAÍÍÍ & C“, plaza Lafayette, 

Esta casa vende sus instrumentos al aismo precio que «n í^. 
Mas las poblaciones de España, francos de porte derechos te »•. 
Sis aasa«ntG alguno en el precio de sus tarifas. Envío (retnco dol % " J ■

Ii MEDICINALES
» ( f■ rS o? 

MEDICINAR ALIMENTANDOMEDICINAR ALIMENTANDO
rUnfûï ftPPmVQTT'TÍTVPlüW t Poderoso reconstitutivo de la sangre, regulariza su circulación, evita
LDUvvLÆl L ílLLvndli 1L ILa íl i su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras; obra

con hierro y manganeso / anti reumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co-
® ( lores pá Ld osy cura las debilidades orgánicas.

íinnnAT imn nnnn n 1 elemento más poderoso como osteogénico, ó sea reparador y modifi-UMOLATE RECONSTITUYENTE cade ue los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 
¿ niños, dar volumen a los huesos, modificar las cavernas producidas en los 

een bixbsfato de cal y floruro potásico i pulmones por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu
berculosa.

CHOCOLATE RECONSTITDYENTE
con aceHe de hígado de bacalao

CHOCOLATE DIGESTIVO
con pepsina y bismuto

CHOCOLATE CONTRA LAS LOMBRICES
con sanÈosïîia

CHOCOLATE PECTORAL BALSÁMICO
Se prepara eu invierno únicamente

CHOCOLATE PURGANTE

i Es el más poderoso agente contra el vicio escrofuloso, facilita extraordi- 
J nariamente la administración de este aceite á los niños y adultos; NO TIENE 
( OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como ios demás chocolates.

I
Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos del 
tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estómago, neutrali
zando su acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas por las 
afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás-

I tricas se hallan paralizadas.
í Esta preparación, cuya base principal es la santonina (el mejor de los ver- 
j mífugosb se recomienda por. la facilidad con que se administra álos niños y 
( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la ténia.
( Cura la tos, facilita la expectoración, calma las infiamaciones de los órga- 
j nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
( desaparecer el estado inflamatorio de los mismos.
( El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como á los 
j adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole- 
( ran hasta Tos estómagos más deheados, por no producir molestia alguna.

Estos chocolates, conocidos en toda .España con el nombre de CHOCOLATES MEDICINALES, de los Síes. Saez y 
Soler, están preparados con dosis fijas y graduadas de conformidad con los últimos conocimientos médicos en el Labora- 
íor^o químico de '

GxALLE DE CARRETAS* NÚM. 14, BAJO, MADRID 
donde ge expenden, así como en las principales farmacias y droguerías de la Península.

GEOOOLATB DEPURATIVO 
IODURO FERROSO 

PHEPARADO EN EL LABORATORIO QUÍMICO 

„ PROFESOR CALDERON

fc^iWMiiWiHijHBBgagaBMaaaMmagBTOa^BgEa^gBisaiaB^^BBaitf»aBat»MiMMBsaMB|gagaKgEa^gBi8aiaB»gw

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO I LIore!iU.~Denüsta.
lEoutera, 53.

DE

Para que se forme una idea de las ventajas de este prepa
rado, basta leerlo que dice el célebre médico Boucbardat;

«El ioduro de hierro es un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las afec
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afecciones 
tuberculosas.»

Exíjase la marca de fábrica, que consiste en un 
dos OES cruzadas.

Por mayor: Alearás y Garcia.

i
martillo y I

I

EL CORREO
Se hace toda clase de impresiones, como son: perió

dicos diarios, semanales, quincenales y mensuales; re
cibos, prospectos, estados, circulares, membretes, bi
lletaje para espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GBEGOBIO, 8.

TAHOCiWlEUái
¿a MEJOR d@ las SOPAS

Eecoíuendada por los Medicos.
FUERA DE CONCURS 

Exposición Universal IS/S 
.a.

5, r. déla Tachsrie, Paris ! 
y en todas las tiendas de Pastas y Ultr'’» §

Depósitos en Madrid: en'casa 
de D . Juan de la Fuente, Salud, 
19.—J. Lévis, calle Mayor, 39.— 
Emilio Estéban, Urosas, 5.

5CWG

INWEHSOS ALMACENES p

ISLA. CUBA
Puebla, 19, frente á San Antonio g

de los Portugueses, y Montera, 35, esquina^

al Pasaje de Murga. p

Los adelantos de la fabricación, cuya industria 
presenta este año secretos maravillosos en telas de 
sederías, lanas y abrigos de gran mofla, están ya 
todas en nuestros grandes Almacene^

La filosofía de estos importantes Establecimien- 
tos para obtener numerosa clientela y realizar gran- go 
des ventas, es por los precios tan económicos, que 
nadie puede imitar en Madrid. fe

REIÜBSÂS À PROVINCIAS I:

O'PÍDANSE MUESTRAS Y CATÁLOGOS AL PROPIETARIO
rí4»?Ca

PARA SEIAiA SANTA
Gros negros riquísimos, de pura ^eda, á 12, 16, 

20, 24 y 30 rs. lo más rico que se conoce.
Rasos negros y de eolore» preciosos, á 10, 12, 16, 

20 y 24 rs. de rica seda. _ .
Mantillas y veles de blonda imitación y legítima, 

á 2, 8, 4, 5 y 6 duros basta 100.
Gros lisos en colores divinos, á 12, 16 y 20 rs.
Velo religiosa, alta moda, para trajes de lana en 

doble ancho, á 10 rs.
Primavera eterna, ó sean lanas lisas de nuevos 

colores, á 3, 4 y 5 rs.
Cortinajes y artículos de tapicería, como Damas

cos, Satenes, Reps, Cretonas y flecos á precios sin 
ejemplo en Madrid.

KOTA. Los Almacenes tlentrales, que se 
abrirán dentro de breves dias en la calle de la 
Montera, num. IS, esquina à la de la Adua-

Bi

na, será un acontecimiento nuevo para la ft? 
córte de Espasia, y suplica su B’ropietario á 
todas las lamillas, honren con su visita la 
apertura, que se anunciará dos dias antes en 
todos los periódicos de Wadríd.

«

III

SOCIEDiS CWâl W! mos 
DEESPANA I

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público quel 
en sus oficinas se reciben anuncios, reejanaos y hechos varios! 
para sus periódicos de Madrid y provincias, recibiéndolos! 
tam.bien para los de todos los países de Europa, de Asia, 
América, Oceania, Australia y la India.

Gíwíms: Calle de! Prácipe, 27, principaL

Hierro Encansss .bííowr
UQVIDOy NUTRITIVO 

EL MAS BARATO Ï EFICAZ 
Sin igual para los Niños 

CURACION SEGURA 
déla Anemia, Clorosis, etc.

da la Casa medical 
ENGAUSSEyCANÉSïE 
Guracion immediaia de eí Asma 

Sufocación, etc.
EL MAS BARATO Y EFICAZ

ANTS-ASSSATICO!

PARIS - ENCAüSSE & CANÉSIE, 57, rue Rocfiechouart - PARIS
Depositarios. Madrid, jAlcaráz y García, Barcelona, A. Ca

sanovas y Compañía.

CHOCOLATES
lESlCINAlES

DE

SAEZ Y SOLER
Medicinar alimentando es el 

dificilísimo problema que han 
venido á resolver estos Choco
lates.

IS Se reciben esquelas de funeral para K 
este periódico, en la Administración, y 
en la /Sociedad General de Anuncios de ín- 
joaña, Príncipe, 27, principal.

LAB(WORIQBEL,CALDERON
Madrid Carretas, S<,

SÜSSSBHSSÜSSBSHHHHBSSHíSSSSSaES^SSaHSBSHSS

28 Marzo) FOLLETÍN BE «ÏL C0KSE0> (f. 2

(HISTOBIA DE USA FLORISTA)

La señora Durnssel habla encontrado en las 
aguas de Vichy, donde había pasado la última es
tación, ála señora marquesa de Keroualle, nombre 
muy célebre en Bretaña. Los Keroualle eran de la 
más antigua é ilustre nobleza de su país.

Entre sus antepasados contaban á la famosa du
quesa de Portsmouth, la señorita de Keroualle, 
querida de Cárlos II, rey de Inglaterra, y'no era 
por cierto este abolengo el que ménos le envanecía. 
No veian en ello más que un hecho histórico in
contestable, una alianza con los 8 tu ardos.

Además de su nobleza, la marquesa viuda de Ke- 
reualie tenia una regular fortuna, un millón poco 
más ó ménos. Con ese dinero es uno rico en Breta
ña, pero no en París. Además, si se piensa que ese 
millón estaba colocado en tierras, lo que producía 
unos treinta y seis mil francos de renta.

La marquesa tenia además que casar tres hijas.
La señora Durnssel se habia dicho:
—Malo ha de ser que no encuentre allí una mu

jer para mi hijo.
Despues de haber fracasado en sus intentos, 

matrimoniales sobre algunas princesas y duquesas 
se resignaba á emparentar con marquesas y esta 
vez pensaba salir airosa. Habia, en efecto, algunas 
probabilidades en su favor.

En las aguas de Vichy, como en todos los esta
blecimientos balnearios, los conocimientas se hacen 
pronto. La costumbre de encontrarse diariamente 
en el baño y en el paseo; la ociosidad, la inacción y 
el .aburrimiento, son causa de que se hagan amis
tades que aunque parecen íntimas al primer golpe 
de vista, se olvidan con gran facilidad.

Nada tiene eso do particular: durante los veinte 
dias que ordinariamente dura la temporada de 
bañes para cada individuo, se presenta cada uno 

por su lado más lisonjero y no hay tiempo para 
desarrollar más que sus buenas cualidades: nada 
de defectos.

La marquesa de Keroualle y la señora Durnssel, 
se habían separado encantadas prometiendo verse 
en París y por excepción habían cumplido su pa
labra.

La marquesa, aunque escesivamente noble, es 
decir, amiga de despreciar á los que no se hallaban 
á su altura en pergaminos y sobre todo á los co
merciantes, despues de la muerte de su marido y 
con la perspectiva de tres hijas casaderas, habia 
transigido un tanto con la rigidez de sus principios.

Habia caido tanto su siglo á sus ojos, que., deses
perada de elevarlo á su altura, se habia decidido á- 
bajar algo hácia él.

Veia por todas partes tantos matrimonios deni- 
guales, que un paso dado por ella hácia la alta ban
ca ó el comercio, no le asustaba como otras veces.

Su heráldica conciencia capitulaba de antemano 
con los millones de la señora Durnssel.

Habia en la sangre de los Keroualle tanta noble
za, que no podría desnaturalizarla semejante 
mezcla.

Es preciso advertir, además, que las tres hijas 
cuyo porvenir preocupaba la solicitud maternal, 
rae eran de fácil salida y que sus encantos perso
nales no recompensaban en modo alguno la escasez 
de la dote, que apenas podria llegar de seis á ocho 
mil francos de renta para cada una.

Eladia, la mayor, tenia diez y nueve años, ojos 
de un color azul bastante claro, color pálido, los 
labios pálidos y el cabello de un rubio de lo más su
bido que se puede imaginar. Su vista anunciaba el 
fastidio, y su conversación no hacia más que con
firmar el anuncio.

Geraldina, la segunda, era bastante más encar
nada que su hermana, y tenia un carácter en ex
tremo sencillo y conciliador: era siempre del pare
cer del último que llegaba.

Jamás se oia salir de su boca más que estas pa
labras: es verdad, es justo, es evidente, j cuando no 
hablaba reemplazaba las palabras por un signo de 

aprobación. Por lo demás, una escelente mucha- | 
cha, la mejor de la familia. I

Corentina, la tercera, bastante más jóven que 
sus hermanas, anunciaba ya un carácter malo y 
orgulloso; por lo demás, era de lo más alegre que 
se puede imaginar: siempre estaba riéndose sin sa
ber por qué.

En fin, otro inconveniente; que cada dia amena
zaba ser mayor, se levantaba al lado de las señori
tas de Keroualle, y contrariaba bastante los planes 
de la marquesa.

Una prima suya, de otra rama de los Keroualle, 
se habia encontrado á los cuatro años huérfana, y 
además, á consecuencia de las revoluciones, sin pa
trimonio alguno.

El marqués de Keroualle se habia apresurado, 
con gran aplauso de todos los suyos, que con aquel 
acto se veian libres de una carga, á recoger en su 
casa á su jóven prima y educarla como hija suya. 
Pero Clotilde que no habia sido durante mucho 
tiempo más que una niña insignificante, tenia ya 
quince años, y su hermoso cabello negro y sus 
grandes ojos negros tan dulces y expresivos, la 
elegancia de su talle y el encanto de toda su perso
na formaban un contraste demasiado vivo con la 
fisonomía de sus sobrinas.

Clotilde ofrecía ya un tipo de beldad tan regular 
y perfecto, que por todas partes donde ¿iban á na
die miraban sin© á ella.

_La marquesa no podia dejar siempre sola con los 
criados á su prima: era preciso sacarla de vez en 
cuando, aunque lo ménos posible.

A Clotilde, por ejemplo, se (a excluía de derecho 
de todas las soirées y ceremonias de aparato, bajo 
pretesto de que el carruaje de la familia, aunque 
era bastante grande, no podia contener cinco seño
ras en traje de baile. Para los paseos de por la ma
ñana era otra cosa. Aun á riesgo' de arrugar los 
vestidos, se apretaban un poco, y la marquesa se 
sentaba on el fondo con sus dos hijas mayores, y en 

i la banqueta de enfrente se sentaban alegremente 
Corentina y Clotilde.

i Hé ahí por qué aquel dia, con un hermoso sol de 

otoño, la familia Keroualle se encontraba en los 
Campos Elíseos.

Su antiguo carruaje habia encontrado al elegan
te cupé de la señora Durnssel; las señoras, despues 
de media hora de paseo, habían dejado el coche 
para sentarse en la rotonda, emboscada en la que 
acababan de caer Ludovico y el vizconde, sin que 
hubiera medio ya de retirarse.

—¡Pardiez!—exclamó el vizconde aceptando Ja 
situación y comenzando el ataque;—hé aquí, seño
ras, un magnífico dia.

—Muy hermoso—dijo la señora Durnssel.
—Muy hermoso—dijo la marquesa.
—Muy hermoso—repitió Eladia con aire melan

cólico. _ . .
—Es verdad—dijo Geraldina, que en su vida ha

bia hecho oposición á nadie.
En cuanto á Corentina, respondió con una car

cajada. ¿Por qué? Ya hemos dicho que jamás daba 
cuenta á nadie, ni á sí misma, de esos accesos de 
alegría.

Yo no sé si la conversación se hubiera sostenido 
de una manera interesante, porque apenas comen
zada fué interrumpida por la llegada de un nuevo 
personaje: una jovencita vestida con una falda de 
tela eompletaioente destrozada se habia colocado 
detrás de la silla del vizconde. .Un pañuelo de yer
bas, cuyos colores estaban casi borrados, envolvía 
de una manera pintoresca una abundante cabellera 
rubia, una parte de la cual caia en rizosos bucles 
sobre los desnudos hombros de la niña.

La cara delgada y pálida demostraba la miseria 
y el sufrimiento; pero su calzado formaba la parte 
más original de su tocado. Uno de los piés estaba 
calzado con una botina y el otro con un zapato 
atado con una cuerda.

La jóven tenia el aire triste, pero resignado, y en 
sus ojos, cuyo color hubiera sido difícil definir, se 
veia brillar la resolución y la inteligencia.

—Véte—la dijo el vizconde impaciente al verla 
inmóvil junto á su silla.

—Sí—dijo Lndovico—no debían permitir á los 
mendigos entrar por aquí.

La jóven levantó la cabeza resueltamente y dijo:
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